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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis de marzo de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2021-11181001 

 
 

Revisado este asunto, no se observa cumplimiento a lo dispuesto en autos del 12 de julio de 2022 y 25 

de septiembre de 2023, por lo que se ordena que de manera inmediata, se proceda por la secretaria 

del juzgado a gestionar la notificación de la señora LILIANA MARÍA CRUZ ANGEL de manera personal, 

trámite que está pendiente de surtirse, para efectos hacer la devolución del comsiorio. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b528c966201e62e51aea8042d0b718c2145886fd1e036e5464fe036480653b9d

Documento generado en 06/03/2024 05:00:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


